
 

REGLAS PARA EL TRÁMITE DE LA ACCIÓN DE NULIDAD DE LAUDO ARBITRAL  

RESOLUCIÓN No.08-2017 

LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución de la República (artículo 168.6) establece que la sustanciación de 

los procesos en todas las materias, instancias, etapas y diligencias se llevará a cabo 

mediante el sistema oral, de acuerdo con los principios de concentración, contradicción, 

y dispositivo; 

Que asimismo el artículo 75 de la Constitución de la República del Ecuador establece: 

“Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, 

imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los principios de 

inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en la indefensión; 

Que de acuerdo con el artículo 25 del Código Orgánico de la Función Judicial, las juezas 

y jueces tienen la obligación de velar por la constante, uniforme y fiel aplicación de la 

Constitución, los instrumentos internacionales de derechos humanos, los instrumentos 

internacionales ratificados por el Estado y las leyes y demás normas jurídicas; 

Que el artículo 23 del Código Orgánico de la Función Judicial, establece que: “La 

Función Judicial, por intermedio de las juezas y jueces, tiene el deber fundamental de 

garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos declarados en la Constitución y en 

los instrumentos internacionales de derechos humanos o establecidos en las leyes, 

cuando sean reclamados por sus titulares o quienes invoquen esa calidad, cualquiera 

sea la materia, el derecho o la garantía exigido…”; 
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Que la Constitución de la República dentro de los derechos de protección, ha 

consagrado a la tutela judicial efectiva (artículo 75), al debido proceso (artículo 76) y a 

la seguridad jurídica (artículo 82), como una trilogía de derechos que constituyen el 

instrumento de defensa de los y las ecuatorianos y de las y los extranjeros, que permiten 

garantizar el correcto juzgamiento y aplicación de las normas jurídicas dentro de 

cualquier procedimiento;  

Que de acuerdo con el artículo 76 de la Constitución de la República, en todo proceso 

en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el 

derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: “1. Corresponde 

a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de las normas y los 

derechos de las partes; …7.- El derecho de las personas a la defensa”, que incluirá, 

entre otras garantías: “a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna 

etapa o grado del procedimiento; b) Contar con el tiempo y con los medios adecuados 

para la preparación de su defensa; c) Ser escuchado en el momento oportuno y en 

igualdad de condiciones…”; 

Que el artículo 169 Ibídem establece: “el sistema procesal es un medio para la 

realización de la justicia. Las normas procesales consagrarán los principios de 

simplificación, uniformidad, eficacia, inmediación, celeridad y economía procesal, y 

harán efectivas las garantías del debido proceso”;  

Que el artículo 84 de la Constitución, imperativamente dispone que “todo órgano con 

potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y materialmente, las leyes y 

demás normas jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y los tratados 

internacionales, y los que sean necesarios para garantizar la dignidad del ser humano 

o de las comunidades, pueblos y nacionalidades…”.  

Que el artículo 4 del Código Orgánico General de Procesos dispone: “La sustanciación 

de los procesos en todas las instancias, fases y diligencias se desarrollarán mediante el 

sistema oral, salvo los actos procesales que deban realizarse por escrito. Las audiencias 

podrán realizarse por videoconferencia u otros medios de comunicación de similar 

tecnología, cuando la comparecencia personal no sea posible”; 

Que el artículo 79 del Código Orgánico General de Procesos, establece los lineamientos 

generales para el desarrollo de las audiencias;  
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Que el artículo 93 del Código Orgánico General de Procesos, ordena: “Al finalizar la 

audiencia la o el juzgador pronunciará su decisión en forma oral. Excepcionalmente y 

cuando la complejidad del caso lo amerite podrá suspender la audiencia por el término 

de hasta diez días para emitir su decisión oral. Al ordenar la suspensión determinará el 

día y la hora de reinstalación de la audiencia. La resolución escrita motivada se notificará 

en el término de hasta diez días...”;  

Que el artículo 94 del Código Orgánico General de Procesos, señala: 

“Las resoluciones judiciales de fondo o mérito dictadas en audiencia deberán 

contener: 

1. El pronunciamiento claro y preciso sobre el fondo del asunto. 

2. La determinación de la cosa, cantidad o hecho que se acepta o niega. 

3. La procedencia o no del pago de indemnizaciones, intereses y costas. 

La o el juzgador, en el auto interlocutorio o sentencia escrita, motivará su decisión 

y cumpliendo con los requisitos, respetará y desarrollará los parámetros 

enunciados en el procedimiento oral”; 

Que el artículo 30 de la Ley de Arbitraje y Mediación prevé la inapelabilidad del laudo 

arbitral cuando expresamente dice: “Los laudos arbitrales dictados por los tribunales de 

arbitraje son inapelables, pero podrán aclararse o ampliarse a petición de parte, antes 

de que el laudo se ejecutoríe, en el término de tres días después de que ha sido 

notificado a las partes. Dentro de este mismo término los árbitros podrán corregir errores 

numéricos, de cálculo, tipográficos o de naturaleza similar. Las peticiones presentadas 

conforme a lo establecido en este artículo serán resueltas en el término de diez días 

contados a partir de su presentación. Los laudos arbitrales no serán susceptibles de 

ningún otro recurso que no establezca la presente Ley”; mientras que de acuerdo con el 

artículo 31 de la mencionada ley, “Cualquiera de las partes podrá intentar la acción de 

nulidad de un laudo arbitral, cuando: a) No se haya citado legalmente con la demanda 

y el juicio se ha seguido y terminado en rebeldía. Será preciso que la falta de citación 

haya impedido que el demandado deduzca sus excepciones o haga valer sus derechos 

y, además, que el demandado reclame por tal omisión al tiempo de intervenir en la 

controversia; b) No se haya notificado a una de las partes con las providencias del 

tribunal y este hecho impida o limite el derecho de defensa de la parte; c) Cuando no se 
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hubiere convocado, no se hubiere notificado la convocatoria, o luego de convocada no 

se hubiere practicado las pruebas, a pesar de la existencia de hechos que deban 

justificarse; d) El laudo se refiera a cuestiones no sometidas al arbitraje o conceda más 

allá de lo reclamado; o, e) Cuando se hayan violado los procedimientos previstos por 

esta Ley o por las partes para designar árbitros o constituir el tribunal arbitral. Del laudo 

arbitral podrá interponerse ante el árbitro o tribunal arbitral, acción de nulidad para ante 

el respectivo presidente de la corte superior de justicia, en el término de diez días 

contado desde la fecha que éste se ejecutorió. Presentada la acción de nulidad, el 

árbitro o tribunal arbitral dentro del término de tres días, remitirán el proceso al 

presidente de la corte superior de justicia, quien resolverá la acción de nulidad dentro 

del término de treinta días contados desde la fecha que avocó conocimiento de la causa. 

La acción de nulidad presentada fuera del término señalado, se tendrá por no 

interpuesta y no se la aceptará a trámite…”. Es decir, según el artículo 30 de la Ley de 

Arbitraje y Mediación, existe disposición expresa, que los laudos arbitrales no son 

susceptibles de apelación; en tanto que de acuerdo con el artículo 31 ibídem, en forma 

expresa se establece que únicamente cabe la acción de nulidad del laudo arbitral.  

Que la Corte Constitucional en sentencia No. 007-16-SCN-CC, de fecha 28 de 

septiembre de 2016, en relación a la consulta de norma realizada por los jueces de la 

Sala Única Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de Esmeraldas, sobre la 

constitucionalidad de los Arts. 30 y 31 de la ley de Arbitraje y Mediación, ha establecido 

que: “En tal virtud, existen procesos en los cuales la ley expresamente no prevé la 

posibilidad de presentar recursos, lo cual no significa una vulneración del derecho 

constitucional a la tutela judicial efectiva, sino por el contrario, implica el acceso a la 

justicia bajo un marco de certeza jurídica. Siendo así, existen disposiciones expresas 

que conforme lo manifestado impiden la presentación de recursos adicionales a la 

acción de nulidad respecto de laudos arbitrales”.  

Que la Corte Constitucional en sentencia No. 008-13-SCN-CC, de fecha 14 de marzo 

de 2013, determina: “Sin embargo, aún cuando el derecho a un doble pronunciamiento 

es un derecho constitucional, esto no significa que el legislador deba establecer recursos 

en todo proceso, incluso en aquellos que por su naturaleza sean innecesarios, pues el 

derecho a recurrir de un fallo no es absoluto”.  
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Que asimismo la Corte Constitucional en sentencia No. 081-13-SEP-CC, de 23 de 

octubre de 2013, establece que: “Una de las características principales del proceso 

arbitral, es la establecida en el artículo 30 de la Ley de Arbitraje y Mediación, el cual 

señala que los laudos arbitrales son inapelables; por lo Que las partes, al aceptar 

someterse a un proceso arbitral, implícitamente aceptan la inapelabilidad de los laudos 

arbitrales y de esta manera aceptan someterse a la decisión en estos adoptada”. 

Que en sentencia No. 173-14-SEP-CC, de fecha 15 de octubre de 2014, la Corte 

Constitucional ha señalado: “De tal forma, la acción de nulidad surge como 

consecuencia de las causales previstas en el artículo 31 respecto del laudo arbitral, lo 

que no genera ni da lugar a considerar que la acción de nulidad es una acción 

independiente del laudo que tiene un trámite adicional al previsto en el artículo 

mencionado, ya que por el contrario surge de éste, conforme lo determina la ley.  Siendo 

así, la restricción impuesta en el artículo 30 -inapelabilidad laudo arbitral- genera un 

efecto directo también en la acción de nulidad, ya que caso contrario la Ley hubiera 

establecido la facultad de recurrencia de la sentencia que resuelva dicha acción”.  

Que han surgido dudas a nivel de las Cortes Provinciales del país, en cuanto al 

procedimiento y recursos que se debe aplicar en los casos de nulidad de laudos 

arbitrales presentados en las Cortes Provinciales, a partir de la vigencia del Código 

Orgánico de Procesos; 

En ejercicio de la atribución prevista en el artículo 180 numeral 6 del Código Orgánico 

de la Función Judicial; y, la obligación impuesta en el artículo 84 de la Constitución de 

la República, para adecuar, formal y materialmente, las leyes y demás normas jurídicas 

a los derechos previstos en la Constitución y los tratados internacionales,  

RESUELVE 

Art. 1.- En observancia de lo dispuesto en el artículo 168 numeral 6 de la Constitución 

de la República, en el artículo 31 de la Ley de Arbitraje y Mediación, así como en los 

Arts. 4, 79, 93 y 94 del Código Orgánico General de Procesos, en el trámite de la acción 

de nulidad de laudo arbitral se aplicarán las siguientes reglas: 
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1. La acción de nulidad de laudo arbitral se presentará ante el árbitro o tribunal 

arbitral que dictó el laudo, dentro del término de diez días contados desde la 

fecha en que éste se ejecutorió. 

2. El árbitro o tribunal arbitral dentro del término de tres días remitirá el proceso al 

o la Presidenta de la Corte Provincial de Justicia, respectiva. 

3. La o el Presidente de la Corte Provincial de Justicia verificará si la acción fue 

interpuesta dentro de término, en caso afirmativo la pondrá en conocimiento de 

la contraparte para que la conteste dentro del término de cinco días. En caso 

negativo inadmitirá la petición. 

4. Para resolver la acción de nulidad, la o el Presidente de la Corte Provincial de 

Justicia convocará a las partes a audiencia única, la que tendrá lugar dentro del 

término de treinta días contados desde la fecha que tuvo conocimiento de la 

acción. En esta audiencia se practicarán las pruebas anunciadas al proponer la 

nulidad o al contestarla.  

Art. 2.- Para el desarrollo de la audiencia, la o el Presidente de la Corte Provincial de 

Justicia, deberá seguir los lineamientos generales de las audiencias establecidas en el 

artículo 79 del Código Orgánico General de Procesos y, tomará en cuenta los efectos 

previstos en el artículo 87 del mismo cuerpo legal. 

Art. 3.- Una vez finalizada la audiencia, el administrador de justicia deberá pronunciar 

su decisión en forma oral, y notificará la sentencia motivada por escrito, conforme a lo 

establecido en los artículos 93 y 94 del Código Orgánico General de Procesos. 

Art. 4.- De la sentencia que dicte la o el Presidente de la Corte Provincial, no habrá 

recurso alguno, salvo los recursos horizontales de aclaración o ampliación.  

Esta Resolución será aplicada a partir de esta fecha, sin perjuicio de su publicación en 

el Registro Oficial. 

Publíquese en el Registro Oficial y en la Gaceta Judicial. 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, en el Salón de 

Sesiones del Pleno de la Corte Nacional de Justicia, a los veintidós días del mes de 

marzo de dos mil diecisiete. 



… Resolución 08-2017 

 
… 7 

f) Dr. Carlos Ramírez Romero, PRESIDENTE; Dra. Paulina Aguirre Suárez, Dra. María 

Rosa Merchán Larrea (V.C.), Dra. María del Carmen Espinoza Valdiviezo, Dr. Merck 

Benavides Benalcázar, Dra. Tatiana Pérez Valencia, Dr. Eduardo Bermúdez Coronel, 

Dra. Rocío Salgado Carpio (V.C.), Dr. Jorge Blum Carcelén (V.C.), Dr. José Luis Terán 

Suárez, Dra. Ana María Crespo Santos, Dr. Luis Enríquez Villacrés, Dr. Miguel Jurado 

Fabara, Ab. Cynthia Guerrero Mosquera, Dra. Sylvia Sánchez Insuasti, JUECES Y 

JUEZAS NACIONALES; Dr. Marco Maldonado Castro, Dr. Francisco Iturralde Albán 

(V.C.), Dra. Teresa Delgado Viteri, Dr. Iván Saquicela Rodas, Dr. Guillermo Narváez 

Pazos, Dr. Edgar Flores Mier, CONJUECES Y CONJUEZA NACIONALES. Certifico Dra. 

Isabel Garrido Cisneros SECRETARIA GENERAL. 
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